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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ........................................
Semestre .........................................
Alo ..................................................
Ayuntiunientoe de la Provincia, 

alo ... .. -.................................

45 peeetaa."
85 -

16» —

14*

la ^dwíwixtraeió»Las suscripciones se solieitarán de
<e Arbitrio* Proviuciale* (Diputación Provincial). • ;

Las de fuera podrán hacerse remitiendo d importe Por 
• <iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán . ’ 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

1 m números que se reclamen deetraés de transcum- 
toe cuatro día» desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del alo corriente; 
3 pesetas, loe del año anterior, -y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea p fracción.,que ocupe cada anuneib O 

documento oficial que ee inserte, declarado de paW°i 
do* peseta*. , k- .

Los insertados en el "Parte no oficiat" dwssiga^n • 
" razón de cuatro peseta* por línea o fracción. Al osM^3* 
acompafirá un sello móvil de 1*05 pesetas y ^r'3 
tasas provinciales dt 0’25 ptas. por cada inserción

Los derechos de publicación de números ustrnordína-
rio» y Suplementos' serán cenv ilee de acuerdo eoe

- la -entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, *dlo *e iusertard* 

previo abono o cuando haya persone ee la eapítal que 
.responda de éste.
■ Las inserciones •se so&citáfás ddi ’K^mo.-Art Gober
nador civil, por oficio, -exoeptuándoee^aeg*». está p** 
venido, las de la primera Autoridad nsWtw. . '

• A todo recibo de anunéio acompañará we ejemplar dei 
BoLrriw respectivo como comprobante, siendo, fpago loe 
demás que se pidan.

■ Tampoco tier^n deiecho más que a un solo ejemp 
que sel solicit .* pn o*6*» de re"6'60 del o1*™* 

■ . "los Centros oficiales. * O. rr ,
• El Bo l bt iw  Of ic ia se -aBa de1-»*»^ en la Tm„.eeta 

del Hogar PignateHi. B ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

h^ediatamento que ios «Boro. Alcaldes y Secretario, ralben 
Bourrix Of ic ia l , diepondrAc que se fije un ejemplar en * riJo de coa- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señoree Secretario, cuidarán, bajo a» má. estrecha 
dad de conservar los números de este Bo l «t iw , coleccionados 
«¿te par. su encuademación, que deberá verificara .1 final * «d-

eemeetre.

Las Leyes obligan en la Penfnstda, í«>m adyacentes, Canarias y t» 
rritorioe de Africa sujeto, a la lesietuctóe peniwelar, a toe veinte dteede 
su promulgación, si en ellas no ae dispuatere otee coea. (CódigD CMI>.

La» dispoeicionea dei Gobierno mu obligatosiae para ia capitel da 
provincia desde que se publican aficK*MDte ee cUa, y desde ooatro *■ 
después para los pueblos de la míame psoeinete (ley * 3 de nedfeaftee 
de 1887). ' ,

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.44/1

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

En cumplimiento del articulo 17 del 
vigente Reglamento de Epiz< otias, se 
declara oficialmente la extinción dt la 
epizootia de fitbre aftosa en el ganado 
ovino y caprino del téimino municipal 
de Leciñena, cuya aparuión se declaró 
oficialmente con fecha 29 de marzo de 
1950. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1950.
El Go-beneador civil.

Juan Junqnerá Fernándu Carvajal

Núm. 5.441
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre, aftosa en el ganado bovino 
existente/ en el término municipal de 
Zaragoza, en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la vaquería sita en la calle Cari
ñena, número 9, de esta capital, pro

piedad de D. Matías Abadía, la cual 
se declara infecta. Como zona sospe
chosa se declara todo el término mu
nicipal de Zaragoza.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10 y 224 del citado Reglamento 
de Epizootias, y las que deben ponerse 
en práctica son las dispuestas en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 30 de noviembre de 1946 (“Boletín 
Oficial del Estado” del día 17 de di
ciembre del mismo año). •

Los señores Alcaldes e Inspectores 
municipales veterinarios colaborarán 
con el Servicio Provincial de Ganade
ría en la lucha contra esta enfermedad 
que tantos perjuicios origina a la eco
nomía nacional.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1950.
El Gober«ano« < twl .

Juan Junquera Fernández-Carvajal

SECCION CUARTA
Núm.' 5.415

Delegación de Hacienda _

Junta fidminiatrativa de Contrabando 
y Defraudación

Por el presente se cita y emplaza 
a D Manuel Capilla Avellanas, natu
ral " de Zaragoza, cuyo último domi
cilio fué en Barcelona (calle de Abad

Zafón, número 7, 5.°), y a quien o 
quienes el día 4 de octubre último 
dejaron abandonada en la calle de 
San Vicente de Paúl de está capital 
una maleta conteniendo cartones de 
cajetillas de tabaco rubio, de contra
bando, y se dieron a la fuga, a fin 
de que comparezcan ante esta Junta 
Administrativa el día 12 del próximo 
mes. de diciembre, a las once de la 
mañana, en el salón de actos de esta 
Delegación de Hacienda, para res
ponder de los expedientes números 
79 y 113-1950, respectivamente, que 
por contrabando de tabaco se les si
gue; advirtiéndoles que deben con
currir al acto por si o por medio de 
apoderado legal, pudiendo- aportar 
cuantas pruebas estimen conducen
tes a su derecho, y que pueden de
signar un Vocal de la Junta que sea 
de la Cámara de Comercio o comer
ciante matriculado, poniéndolo en 
conocimiento de la misma tres días 
antes del señalado; previniéndoles 
por último que, de no comparecer, 
se celebra;^ la vista sin sü asisten
cia, parándoles los perjuicios a que 
haya lugar.

Zaragoza, 23 • de noviembre de 
1950.—El Delegado de Hacienda Pre
sidente,, M. de Codes. , 1
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r- mmminwD SECCION QUINTA
Núm. 5.483

Deleflaciós Profieciil 
de Abai^cimientoi y Transportes
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De intevie pare loa —aecharos 
de eteitene

En esta Delegación Pro
vincial se han recibido in
forme» sobre la retención 
por parte de los cosecheros, 
en sus domicilios, de la aeei- 
tuna recogida en la presente 
campaña. Como ello repre
senta un daño evidente para 
la calidad y cantidad del 
aceite por la fermentación 
del fruto almacenado y su 
merma natural, se hace pre
ciso advertir a los oculta
dores de la responsabilidad 
en que incurren, interesando 
la inmediata entrega de sus 
productos, en evitación de la 
intervención de los agentes 
fiscalizadores.

Se ordena a los Alcaldes y 
Jefes de Hermandad la má
xima publicidad de la pre
sente nota, acusando recibo 
de la misma, así como del 
cumplimiento de las órdenes 
emanadas.

Zaragoza, 27 de noviem
bre de 1950.—El Gobernador 
civil, Jefe Provincial de los 
Servicios Provinciales d e 
Abastecimientos y Transpor
tes, Juan Junquera Fernán- 
ded Carvajal.
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Núm. 5.346

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza
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Solicited de MfTicioi de traiuertee ■eciniee: 
por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de una 
linea regular de transporte público 
de viajeros por carretera entre Daro- 
ca y Zaragoza, y en cumplimiento 
del art. 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“Boletín Oficial" 
de 12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, durante 
un plazo que terminará a los treinta
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dias hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la pí-óvincia, puedan 
las entidades y los particulares inte
resados, preV'ió examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas du*- 
rante las horas de oficina, presentar 
ante éstá' cuantas observaciones* esti
men pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y sü clasificación a 
los fines de dicho Reglamento y del 
de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares,’ distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon- 
gabión o hijuela del qué tengan esta
blecido; harán'constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamen
to de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

Se convoca expresamente a la Ex
celentísima Diputación Provincial; a 
los Ayuntamientos de Daroca, Retas- 
cón, Mainar, Paniza, Cariñena, Agua- 
rón, Cosuenda, Longares, Alfamén, 
Muel, Mozota, Botorrita, María, Ca- 
drete, Santa Fe, Cuarte y Zaragoza, 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes, y a los concesionarios de servi
cios regulares de la misma clase que 
a continuación se mencionan por te
ner sus itinerarios.puntos de contac
to con el que se solicita: Teruel a Za
ragoza y Azuara a Zaragoza.

Zaragoza, 16 de noviembre de 
1950. — El Ingeniero-Jefe, E. Pas
cual. <

■ ; ♦ * ♦

Núm. 5.347

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de una 
línea regular de transpórte público 
de viajeros por carretera entre La Al- 
munia y Zaragoza, y en cumplimien
to del artículo 11 del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (“Boletín Ofi
cial” de 12 de eneró de 1950), se abre 
información pública para que, duran
te un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles, icontados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan las entidades y los particula
res interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y sü clasi
ficación a los fines de dicho Regla
mento y del de Coordinación, condi
ciones en qué se proyecta su explo
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los'particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, harán constar ante la Jefatu
ra de Obras Públicas el fundamento 
de su1 derecho y el propósito de ejer
citarlo. " "

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
Almonacrd, La Almunia, Calatorao, 
Lucena, Epila, La Muela, Lumpiaque, 
Urrea de Jalón, Bardallur, Bárboles, 
Oitura, Grisén, Alagón, Pinseque, La 
Joyosa, Sobradiel, Utebo y Zarago
za, y al Sindicato Provincial de 
Transportes.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1950. 
El Ingeniero-Jefe, E. Pascual.

• • ♦ -
Núm, 5.343

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de una 
linea regular de transporte público 
de viajeros por carretera de Barca 
de Pradilla a Zaragoza, y en cumpli
miento del artículo 11 del Reglamen
to de 9 de diciembre de 1949 (“Bole
tín Oficial” de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y_su clasi
ficación a los fines de dicho Regla
mento y del de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explota
ción y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan estableci
do, harán constar ante la Jefatura 
de Obras Públicas el fundamento de 
su derecho y el propósito de ejerci
tarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
Pradilla, Boquiñeni, Luceni, Pedrola, 
Figueruelas, Alagón, La Joyosa, So
bradiel, Utebo y Zaragoza al Sindi
cato Provincial de Transportes» y a 

los concesionarios de servicios re
gulares de la misma clase que a con
tinuación se mencionan, por tener 
sus itinerarios puntos de contacto 
con el que se solicita: Pamplona a 
Zaragoza, Novillas a taragoza, Ta- 
razona a Zaragoza, Sádaba a Zara
goza, La Almunia a Zaragoza, Torres 
de Berrellén a Zaragoza y Utebo a 
Zaragoza.

: Zaragoza, 16 de noviembre dé 1950. 
El Ingeniero-Jefe, E. Pascual.

. PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.444

Cemaiidad de Regantes per elevación 
OlEli DE EBRt .

Para dar cumplimiento a lo esta
tuido en el artículo 52 de las Orde
nanzas de esta Comunidad, se cita a 
Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 8 de diciembre, a las 
cuatro de su tarde en primera con
vocatoria, y, en su caso, a las cinco 
en segunda.

Osera, 22 de noviembre de 1950. 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 5.423 -
Comunidad de Regantes 

de Alcalá de Moncayo
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 44 y siguientes (capi
tulo 6.°) de las Ordenanzas por que 
se rige esta Comunidad de Regantes, 
se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 31 de diciembre próximo 
y hora de las diez, con arreglo al 
siguiente orden del día:
l .e Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la última sesión.
2 .° Todo lo previsto en el ar

ticulo 52 de nuestras Ordenanzas, que 
dispone los asuntos a tratar en esta 
Junta general.

3 .e Elección de vocales del Sin
dicato y Jurado de Riegos para 
reemplazar a los que les corresponde 
cesar.

4 .6 Ruegos, preguntas y proposi
ciones

De no concurrir mayoría absoluta 
de votos a la hora indicada se cele
brará la Junta general ordinaria en 
segunda convocatoria a las doce ho
ras del mismo día, para tratar los 
asuntos enumerados, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, cualquie
ra que sea el número de partícipes 
que concurra.

Alcalá de Moncayo, 21 de noviem
bre de 1950.—El Presidente de la 
Comunidad de Regantes, Lucio Te
jero.

Tu*. Hon^


